
Coordinación de Impulso Social y Empresarial
Coordinación de Servicio Social

Preguntas
frecuentes

¿Cuándo puedo iniciar servicio social?
A partir del 70% de créditos (70% de avance de la licenciatura).

¿Cuánto tiempo dura el servicio social?
480 horas (4 horas diarias), durante un mínimo de 6 meses, máximo 2 años.

¿Dónde puedo consultar las instituciones donde puedo realizar el servicio social?
https://servicios.uic.edu.mx/Adjuntos/SERSOC/Paginas/Login.aspx

Si ya elegí el lugar donde haré mi servicio social, ¿Qué sigue?
Debes contactar a la institución de tu interés para saber si tiene lugares disponibles y conocer 
todos los requisitos a cubrir. Una vez que te acepte e inicies tu servicio, debes revisar la guía de 
servicio social del estudiante, donde encontrarás los siguientes trámites a realizar.

Si en el lugar donde haré mi servicio social me pide una carta de presentación, ¿Cómo la 
tramito?
La puedes solicitar en la o�cina de la Coordinación de servicio social, sólo requieres nombre de la 
persona a la que va dirigida, el cargo de dicha persona y el nombre de la institución.

¿Puedo registrar mi servicio social aunque ya lo haya empezado?
Si, puedes registrarlo a más tardar 10 días después de que lo hayas iniciado.

Si no deseo realizarlo en alguna de esas instituciones, ¿puedo proponer una institución?
Puedes proponer una institución, el único requisito es que sea una institución sin �nes de lucro y 
que las actividades a realizar sean propias del per�l de la licenciatura que estas estudiando.

¿Qué tipo de instituciones no son aceptadas?
· Empresas · Despachos privados · Partidos políticos · Sindicatos

¿Cómo puedo proponer una institución?
Enviando los siguientes datos a servicio.social@uic.edu.mx
· Nombre de la Institución
· Nombre, cargo, teléfono y correo electrónico de la persona responsable de Servicio Social

¿Durante mi servicio social debo realizar algún proceso?
Si, todas las indicaciones se encuentran en la Guía de Servicio Social del Estudiante.

¿En qué casos se puede exentar el servicio social?
· Por artículo 91. Trabajadores del gobierno federal, estatal o local.
· Por artículo 52. Estudiantes de 60 años o más o que tengan alguna condición médica o física 
permanente que los incapacite para poder realizar servicio social.


